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RESOLUCION AOMINISTRATIVA AEVIVIENOA/CBBA/AJI N" OO7i2O24

DECLARATORIA OE§IERTA

cóDtco DE pRocEso DE coNTRATACtóN: AEv-cB-Dc 013,24 (1ra. convocatoria)
Cochabamba, 12 de matzo de 2024

Oue, los parágrafos I y lldei articulo 19 de la Const¡tución Politica del Estado, establecen que toda persona tiene

derecho a un hábitat y vivienda adecuada. que dignii¡quen la vida lamiliar y comunitaria: y que el Estado en todos sus

niveles de Gobierno, promoverá planes de viv¡enda de interés social, medianle s¡stemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de soiidaridad y equidad.

Oue, el articulo 10 de la Ley N" 1'178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, detennina
que: 'El S/stema de Adninistrac¡ón de Bienes y Serviclos estab/ecerá la toma de contratac¡ón, nanejo y dispos¡c¡ón de
blenes y seryiclos. Se su/efará a ios s/gu¡entes precoptos: a) Prev¡amente exigtá la d¡spon¡bilidad de los fondos que

compromete o definirá las condicbnes de financ¡am¡enlo requeidas: d¡ferenc¡ará las atnbuc¡ones de sol¡cilaí autorizat el
inic¡o y llevat a cabo el prcceso de coniralac¡ón; s¡mplificañ los tráñ¡tes e identificará a los responsab/es de la decrlión de
contntación con relac¡ón a la calidad, opoftun¡dad y comrytitividad del precio del suminislro. ¡ncluyendo las efectos de los
térm¡nos do pago.(. .)".

Que, elarticulo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28106/20C9, Norrnas Bás¡cas del Sisterrla de Administracrón
de Bienes y Serv¡cios NB-SABS, establece que el S¡stema de Adminiskación de B¡enes y Serv¡cios es el conjunto de
normas de carácter jurid¡co, técnico y adm¡nistrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
d¡sposic¡ón de bienes de las €ntidades públ¡cas, en forma ¡nterrelacionada con los s¡stemas establecidos en la Ley N'
1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de2110912011, crea la Agencia Eslatal de Vivienda como inst¡tución
pública descentral¡zada de derecho público, con personal¡dad iurídica, auronomia de gestión adm¡niskativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo lu¡c¡ón del Minister¡o de Obras Públ¡cas, Serv¡cios y

Vivienda, con el objeto de dotar soluc¡ones habitacionales y hábitat a la ooblac¡ón del Eslado Plurinac¡onai de
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo N" 2299 de 18/03/2015, autonza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y servic¡os de consultoria, destinedos a d¡señar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, as¡ como aquellos en los
que concurra @n ias ent¡dades terr¡toriales aulónomas. El procedim¡ento para la conkataoón directa y la reglamentación
especiñca, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA, mediante resoluc¡ón expresa.

Que, la Resclución Administrativa N0 010/2022 de 07/03/2022, aprobó el "Reg/arnerto para la Contratación
)¡recla de Obras, klquishión de Material de Conslrucción y Seruicicts de Consuftoria para Diseñar y Ejecutat Programas
y Proyectos Estalales de V¡v¡enda'y el " Procedim¡ento para la C.nntralac¡ón Diecla de Obras, Adqu¡sición de Mateialde
Anstucc¡ón y Sevic¡os da Consu¡ioria paru Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda"

Que, el inciso 0 del parágrafo lll del art¡culo 26 del precitado Regiamento, establece entre otras funciones de la
COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN el de "Elabor el lnfoflne de Evaluac¡ón y Recomendación Ce
Adjud¡cac¡ón o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesario el lnforme de comolenentación o sustentac¡ón para su
renisión al RCD'.

Que, los incisos d) y f) del parágrafo ldel arliculo 22 del referido Reglamento para la Contratación ,r..,.d.,/ffi.
Obras, ACquisic¡ón de Material de Conskucción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Elecutar Programas V\FJ_ Oli$Usn¡.fi
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La Paz Cfic¡na Nacirlna¡: Caile Fein¿ndo Guachalla No. 4'11 esq. Av ?0 de Octubí€
Teidfoflos 1591-?12148747 - 2i48984 - 8CC1023 t-3 Fax. 2'148743 - wy¿w aevrvienda -cob bo

Oficin3s depaísrnentales La Paz (2).212535ó, Potosi (2)-61?0792. San!a Ciuz i3)-3436259, Coclrabambe (4)-4i 24032.
Iarr¡a (4).61 10978. Chuqurs¿ca (4).69't 4698, geni (3)-4631445, Oruro (?).5172666, pandc (S).0243096

I.- VISTOS Y CONSIDERANOO:
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Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las princ¡pales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACION

DIRECTA, las de "(...) d) Aprobat el lntome da la Comis¡1n o Responsaó/e de Evaluación y Calificactón y sus
reconendac¡ones (...)' y "(. .) 0 Adjudicil o DECLARAR DESIERTA la conlratac¡ón de obras, adqu¡sic¡ón de mateialde
con nrcción y sevicios de consutto a, med¡ante Resoluc¡ón Admin¡straliva o Nota Exp@sa (según conesrynda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Oue, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEWDIR CB.AIAV_INFIN" ii0l0/2024 de íccha
11103i2024, la Comis¡ón de Caliñcac¡ón, dentro del Proceso de Contratación pROYECTO DE VIVIENoA I'lUEi/A
AÚTOCCNSTRUCCIOI{ EN EL MUI']ICiP:O DE ViLi-A TU\AFI . FASE ÍXX}.III) 2C?3 . CCCHABA|UTA AEV.CB.DC.
0'13i24 1ra. Convocatoria), ha establec¡do, que a la referida convocatoria, NO se presentaron propuesla;

PROPONENTES
PRESENfACIÓN

FECHA HORA

Que, el lnforme Legal AEV/DIR.CB¡'/AJ_ ll'¡Fii\irc 0084120?4 de fei)ha ruW2A24, recomienda se declare
desierta, en base a los ante@dentes aclmpañados el proceso de contratación PROYECTO 0E VIVIEND¡, NUEVA
A'.JTOCCNSTRUCCION EN EL I,I|JNIC|PIO DE VILI.A TUNARI . FASE (XXXIII) 2C23 - CCCHABA\4BA AEV.CB.DC -
01 3i 24 1 ra. Convocatcrial.

POñ TANÍO:

El Responsable del Proceso de Conkatacjón, en uso de sus especificas atribuc¡ones conler¡das por Normativa
Legal vigenle:

REgUELVE

Articulo f .. APROBAR el informe de Evaluac¡ón y Recomendación AE'V'ID|R.CB4AV..lliFil'¡'0C10i2024 ce
techa 11103/2024, la Comisión de Evaluación y Cal¡ficac¡ón, dentro del Proceso de Contratac¡ón Directa para el
PRCYECTO OE \4VIE¡JDA I']UE!/A AUTOCON§TRUCCION EIi Ei- [,!UI,JICIPiO DE VIi.I.A iUNARi . FASE (1:4,Y,II20'23
- COCHAEIAI\4BA AEV-CB.DC - 013i24 1ra Con,rocatoria).

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de coniatación de PRO'iE'TO Di VI\IIENDA NUEVA
AUTOCCNSfRUCCION EN EL [,lUNICiFiO DE VIL!-A TUIiARI - FASE (XX;(III) 2C23 - CCCHABA|\,I8A AEV.CB-DC -
013i24 l.a. Convocatoria), de conformidad a lo dispuesto por el Arl. 19-l ¡nc. a) del Reglamento para la Contralación
Directa de Obras, Adquisición de ¡.4ater¡al de Construcción y Servicios de Consulloría para Oiseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resotución Administrativa No 0i0i2022 de 07lBnAz2.

Artlculo 3.- La Un¡dad Administrativa dependienle de la Direcc¡ón Nacional Adrniniskativa Financiera, queda
encargada de la not¡ficación y publicación de la presente Resolucrón y proceder de inmediato a nueva convocatoria.

Regisfrese. noi¡fquese, cumplase y arch¡
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